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PUNTOS DE SUSCRICION PRECIO DE SUSCH1U1ON

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
3OLBT1N, sita en la Emprenta de la Casa- 
Hospicio de Misetisordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bd l k t in On- 
Cía l , D. Baldomcro Mediano y Kuiz.

TKKINTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12dias inmediatos á la fechado 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
L ............ .... ................................— -

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierne son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo quo se publican eflcialmente en «Tía. 
y donde cuatro dias. después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noeiembre de ¡837.)

---------------------- -------------
inmedistamecte que los señores 

alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

-..................    ■ ■ ■" -—:
Los señores secretarios cuidarán uajo.su más 

estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
moros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
ACCION PM^EB/L

■L22-OI—
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

X_.E2"ST.

D. ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Roy constitucional de 

España.
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza á la Diputación pro
vincial de Zaragoza para que de los bienes que 
adquieran sus establecimientos de Beneficencia, 
ó á que estos tengan derecho desde la promul
gación de esta ley, enajene eú pública subasta, 
al contado y con intervención del Gobierno, los 
que basten á producir dos millones de pesetas, 
que en vez de recibir en inscripciones intrasfe- 
ribles, percibirá en metálico, con destino á la 
construcción de un manicomio modelo, admi
nistrado siempre por la misma Diputación pro
vincial de Zaragoza.

Art. ‘2.° El Gobierno otorgará concesiones de 
la misma naturaleza á todos los demás estable
cimientos de España qúe lo soliciten para obje
tos benéficos, oyendo previamente al Consejo de 

•Estado.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 

civiles como i lilitares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. *

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Julio de 
1880.—Yo el Rey.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

(Gaceía 37 de Julio de 1880.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general con el fin de armonizar el 
precio hoy establecido en los documentos de 
Aduanas de la serie C, que figuran en el tercer 
grupo del Apéndice núm. 24 de las vigentes 
Órdenauzas del ramo, con el sistema monetario 
actual:

Resultando que los 6 y 6 1[4 céntimos de pe
seta que tienen señalado dichos documentos no 
se adapta á la fórmula del sistema decimal, ni 
menos á la circulación monetaria dpi mismo sis
tema, produciendo por consecuencia dificulta
des en el cobro y asientos de contabilidad, que 
deben ser exactos:

Resultando de los informes emitidos p^-da 
Intervención general y Sección de Ilaciey^^.el •' 
Consejo de Estado, que es necesaria la ^orma 
propuesta por las justas razones que exHnb;e» 
el expediente esa Dirección general; y !
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Considerando que el precio de 5 céntimos, de 
peseta es el más aproximado al hoy establecido, 
facilitándose el cobro exacto, y evitando per
juicios á los particulares por la discordancia en 
el cambio de moneda por la fracción que repre
sentan;

S. M. el Rey (Q. D. G.) , de conformidad con 
lo propuesto por V. E. y lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo do Estado, ha 
dispuesto que á los documentos timbrados de 
Aduanas déla serie G se les fije el precio de 5 
céntimos de peseta, debiendo reformarse en este 
sentido el Apéndice núm. 24 de las Ordenanzas, 
cuya reforma se llevará á efecto desde l.° de 
Enero pióximo, en atención á que los documen
tos timbrados se imprimen por años naturales; 
debiendo embeberse la pequeña diferencia que 
la baja ocasione en el capítulo del presupuesto 
de 1880—81, que figura como cantidad probable 
de recaudar, bajo el epígrafe de Derechos me
nores, en el cual está, comprendido el producto 
de venta de documentos timbrados de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E; para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1880.—Cos-Gayon. 
—Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 17 de Julio de 1880.)

SECCION SEGUNDA,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—CarTcteras. '

D. Aquilino Herce, Gobernador civil de esta 
provincia:
Ha°'O saber: Que ha recurrido á este Gobierno 

de provincia D. José Oyauguren y Noyuela, con
tratista de las obras de reparación de la carre
tera de Magallon á La Almunia, (sección de Ri
ela á La Almunia), en solicitud de que se ins
truya el oportuno expediente para que se le in
demnice de los perjuicios que le ha causado la 
avenida del rio Grio, acaecida el dia 25 de Abril 
último, arrastrando algunos materiales acopia
dos al pié del puente en construcción sobre di
cho rio, y la cimbra que estaba cargada con 
parte de la sillcria do los arcos de frente, pu- 
diendo calcularse los perjuicios originados en 
2.300 pesetas próximamente, y habiendo acor
dado instruir el oportuno expediente en averi- 
'^uacion de las causas que han podido motivar 
el hecho ocurrido y de ser ciertos los extremos 
expuestos, á cuyo fin se ha formulado el con
siguiente interrogatorio por el Sr. Ingeniero 
Jefe de obras públicas, en cumplimiento do lo 
dispuesto en el Reglamento de 17 de Julio de 
1868, he dispuesto hacerlo público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, declarando 
popular la acción de reclamar en contrario, para 
que en el plazo de 15 dias puedan alegarse las 
reclamaciones oportunas.

Zaragoza 23 de Julio de 1880.—Aquilino 
Herce.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Ferro-carrUes.

Debiendo procederse á la adquisición en pú
blica subasta de 10.000 traviesas, con destino á 
las obras de reparación de parte de la via férrea 
de esta ciudad á Val de Zafan, mandadas llevar 
á cabo por Administración, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 11 de Junio último; 
ne acordado señalar el dia 10 del mes de Agosto 
próximo y hora de las once de su mañana para 
el indicado remate.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en el local de la Sección de Fomento, ha
llándose de manifiesto en la misma los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo.

La cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía, para poder tomar parte 
en la subasta, será el 1 por 100 de la calculada 
para el importe total de las traviesas, el cual 
será á razón de cuatro pesetas y 25 céntimos 
cada una. Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó en papel del Estado al tipo de cotización 
legal, en la forma que previenen para estos casos 
las disposiciones vigentes, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción.

Zaragoza 27 de Julio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

Modelo de ^roposióion.
D. N. N., vecino de. . según consta de la 

cédula personal, enterado por el anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Za
ragoza, con fecha 27 del actual, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 10.000 traviesas 
con destino á la línea férrea de Zaragoza á Val 
de Zafan, se compromete á suministrar las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, per la cantidad de....; 
(aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente al referido suministro.) ■

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCZOM GUAMA.

AIiMINISTlLACIOtX ECONÓMICA I)E LA PROVINCIA DK ZARAGOZA.

La Dirección general de Contribuciones ha co
municado á esta Administración la Real orden 
siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general, con fecha 24 de 
Junio último, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) i 
del expediente instruido en esa Dirección gene
ral, con el fin de que se modifiquen algunos ar
tículos del Reglamento de 20 de Mayo de 1873 
en la parte relativa á las bajas de industriales, 
comprendidos en las matrículas. En su vista, y 
considerando que, por más que dicho Reglamen
to haya fijado de un modo bien explícito, los 
trámites que deben seguirse para declarar la ba
ja de los industriales que la soliciten, y por más 
que esa Dirección se haya dirigido en más de 
una ocasión á las Administraciones económicas, 
haciéndoles prevenciones, lo cierto es, que con
tinúa el retraso en el curso y aprobación de di
chas bajas y que los interesados se quejan con 
razón; Considerando que si es sensible se deba 
el retraso á la falta de personal y á la larga y 
difícil comprobación de las bajas, de temer es, 
que si no se toman las-debidas precauciones, 
vengan á refluir á la Hacienda los perjuicios que 
experimentan los particulares; pues si el interés 
privado no consigue que se resuelvan sus pre
tensiones de baja, ménos debe esperarse faltan
do aquel estímulo; Considerando que en vista 
de la gran dificultad en que se halla la Admi
nistración de practicar las comprobaciones con 
la brevedad que los industriales tienen derecho 
á esperar, existe, en efecto, necesidad de intro
ducir alguna reforma en la aprobación de las 
bajas, necesidad que ya se ha reconocido hasta 
el punto de que forma parte del nuevo Regla
mento, que se halla en estudio; Considerando 
que las reformas que se proponen por esa Direc
ción, alteran, en realidad, las reglas del proce
dimiento, pues mientras hoy, con arreglo al ar
tículo 205 del Reglamento, no se resuelven las 
bajas sin que se llenen los trámites establecidos, 
con la reforma, la baja se acuerda desde el dia 
en que se señala por escrito, procediéndose lue
go á la comprobación, cuyo medio es aceptable 
porque por de pronto se satisface una legítima 
aspiración, cual es la de evitar que por las dila
ciones, sufran los interesados perjuicios, pagan
do por una industria que no ejercen, y áun 
cuando existe el temor de que los funcionarios 
de la comprobación, no procedan con celo por 
estar ya acordada la baja, medios tiene la Admi
nistración para hacer que miren con interés es
te servicio; Considerando que examinada la re
forma, se observa que está reducida á adoptar 
en las bajas el temperamento que so sigue en 
las altas, y asi como para incluir á un industrial 
en matrícula, basta la declaración hec ia, sin 
perjuicio de los procedimientos que puedan

seguirse; de idéntico modo puede acordarse 
la baja inmediatamente que se solicite, á re
serva de la comprobación posterior; y Con
siderando que aceptada la reforma existe la 
necesidad de que por ese Centro se dicten las 
prevenciones oportunas para que en los expe
dientes se proceda con toda diligencia, seña
lando términos perentorios, si fuese preciso, 
porque el retraso en servicio tan importante pu
diera producir grave quebranto en los intereses 
públicos; S. M., conformándose con lo informa
do por el Consejo de Estado, que es lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido man
dar que los artículos do la Sección segunda, ca
pítulo 8.° del Reglamento de 20 de Mayo de 1873 
que se oponga á la inmediata aprobación de las 
declaraciones de baja que se presenten, se re
formen sobre los extremos siguientes: 1,° Toda 
baja que se solicite se acordará inmediatamente 
desde el dia que se señale por escrito, devol
viendo al interesado uno de los dos ejemplares 
con la fecha de la .presentación, sello de la ofi
cina y firma del encargado del registro, pasán
dose en el mismo dia nota de la baja y de la co
rrespondiente liquidación á la Recaudación para 
los efectos procedentes. 2.° Si de la comproba
ción que después practicará la Administración 
en los términos prevenidos en el art. 205 del 
Reglamento vigente, resultare que la baja era 
inexacta, el industrial será considerado como 
defraudador y quedará sujeto á la responsabili
dad que establece el art. 182 de dicho Regla
mento. 3.° Los Administradores de partido y los 
Alcaldes, recibirán las declaraciones de baja en 
las localidades respectivas y anotarán la fecha 
de la presentación, pondrán el sello y firmarán 
los duplicados que han de devolverse á los in
teresados, é inmediatamente remitirán aquellos 
á la capital, para los efectos indicados en los 
párrafos anteriores. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Y al trasladarla á V. S. esta Dirección gene
ral, ha estimado oportuno dictar las reglas 
siguientes:
í .“ Que la expresada Real orden se publique 

en el Bo l e t ín  Oe ic l x l  de esa provincia, para que 
tanto los Ayuntamientos como los industriales, 
tengan exacto conocimiento de ella.

2 .a Que las declaraciones de baja que se re
ciban de los industriales de la capital se aprue
ben inmediatamente después que se presenten, 
pasándose en el mismo dia á la Recaudación de 
Contribuciones la relación de las que hayan ocu
rrido; y respecto de las que se presenten á los 
Administradores de partido ó á los Alcaldes, se 
remitan inmediatamente á esa Administración, 
sin perjuicio de hacerlo de la relación el dia 
último de cada mes, pasándose, así que reciba 
dicha baja y después de practicadas las opera
ciones respectivas, la que corresponda á la de
legación del Banco, para que dejo de cobrarse 
la contribución al industrial desde la fecha que 
resulte de la liquidación.

3 ." Que á posar do acordarse la baja inme
diatamente desde el dia que se señale por escri
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to, según dice la prevención 1.a de la Real orden, 
la liquidación de la cuota se hará á cada intere
sado por meses completos, cualquiera que sea 
el dia que termine el ejercicio de la respectiva 
industria, según previene el art. 30 del Regla
mento vigente.

4 .a Que para llevar á efecto lo que se dispo
ne respecto de la comprobación posterior en los 
expedientes de bajas, acordará V. S. se practi
quen aquellas en esa capital dentro del mes 
siguiente al en que surta sus efectos la ma
nifestación ó parte duplicado de baja; y respecto 
de los que pertenezcan á los demás pueblos, 
dentro del trimestre posterior, á más tardar.

5 .a Que los expedientes de defraudación que 
se incoen con motivo de las comprobaciones que 
se verifiquen, respecto de las declaraciones de 
baja que resulten inexactas, se tramiten y re
suelvan brevemente, pues hechos tan ostensi
bles y patentes como son los de estar cerrado 
un establecimiento ó de haberse retirado de la 
profesión, arte ú oficio cualquiera industrial, 
aparecen y se justifican á primera vista.

6 .a Que la detención en la aprobación de las 
bajas, remisión por los Alcaldes ú oficinas su
balternas de las manifestaciones ó partes de 
baja á la capital ó la falta de comprobación pos
terior dentro de los plazos que se fijan y la pa
ralización de los expedientes de defraudación 
que se instruyan, será motivo suficiente para 
que esta Dirección general emplee las medidas 
de corrección que estime oportunas, según la 
importancia de la falta que se cometa; y

7 .a Que V. S. dé noticia á este Centro de ha
ber recibido esta Real orden y de quedar en dar 
á sus disposiciones y á estas de la Dirección el 
más exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1880.»

Lo que en cumplimiento de cuanto la Direc
ción general dispone, se inserta en este perió
dico oficial á los fines consiguientes; debiendo 
á la vez llamar muy especialmente la atención 
de los Sres. Alcaldes de la provincia sobre el 
contenido del extremo tercero de la antecedente 
Real orden y regla 2.a de las dictadas por dicho 
Centro, para que en ningún caso dilaten la re
misión inmediata de las peticiones de baja que 
les presenten los industriales, haciéndolo del 
mismo modo de las altas que se produzcan, y 
para que cuiden así bien de remitir á esta Ad
ministración el último dia de cada mes, en los 
que ocurran esas operaciones, la relación que 
se previene, tanto por las altas como por las 
bajas presentadas; debiendo contener la liqui
dación de lo que hayan de satisfacer los intere
sados, ó de lo que haya de ser baja por la cesa
ción de la industria ó comercio; en la inteligen
cia de que cualquiera morosidad ó descuido que 
en este punto se cometa, ha de perturbar los 
trabajos de esta Oficina, con perjuicio de la Ha

cienda ó de los contribuyentes, y ha de obligar 
á la adopción de las medidas conducentes á evi
tar esas faltas.

Zaragoza 23 de Julio de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

TABACOS HABANOS.

Posesión por los particulares del número de ci
garros que se les concede para el consumo.

La Dirección general de Rentas Estancadas, 
en orden circular fecha 17 de Junio último, ma
nifiesta á esta Oficina económica lo siguiente:

«Habiéndose suscitado dudas sobre la aplica
ción de las instrucciones que se dictaron por es
te Centro directivo en circular de 20 de Setiem
bre de 1877 para la mejor inteligencia del Real 
decreto del 15 de Marzo del mismo año, respec
to á la posesión por los interesados del número 
de tabacos habanos que la ley les permite; el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por Real or
den fecha 25 de Mayo último, sé ha servido dis
poner que se recuerde á V. S. la citada circular, 
cuyos términos son los siguientes:

«Las instrucciones á que alude la prevención 
4.a de la orden de esta Dirección de 19 de Marzo 
último para hacer usp de la autorización que 
concede á la Administración el art. 3.° del Real 
decreto, fecha 15 del mismo mes, más bien que 
precisas y detalladas, deben descansar en el 
buen sentido y en las noticias que posean los 
Jefes económicos.

Si es cierto que desde 1.° del actual pueden 
declararse comiso las existencias de tabacos que 
se encuentren en poder de los particulares, si 
exceden de las cantidades cuya introducción se 
permite en cada año, no lo es ménos que al cum
plir este precepto de la ley debe hacerse la ne
cesaria distinción entre aauellos que por su po
sición y antecedentes ninguna sospecha infun
dan, de los que la ofrezcan muy fundada, por
que los grandes adeudos de tabaco nunca apa
recen hechos á nombre de las personas aludidas 
en primer término.

Antes que se expidiera el citado decreto, la 
Dirección, que no podia coartar entonces la li
bertad de introducir los tabacos que se quisiera, 
dió, sin embargo, las circulares de 30 do Agos
to y 22 de Noviembre de 1875, encaminadas á 
asegurar la verdad del consumo particular, y 
irevino á los Jefes económicos de las provincias 
labilitadas para la importación, que al hacerse 
os adeudos de tabacos por los consignatarios ó 

agentes les exigieran declaraciones juradas con 
el nombre y vecindad de la persona á cuyo con
sumo fueran destinados, expresando estas cir
cunstancias en las precintas de adeudo, y que 
no se dieran guias de circulación sino á las per
sonas que resultaran los habian recibido para 
su gasto. Estas medidas tendían á evitar las 
ventas entre particulares, de manera que en po
der de estos no se encontrasen sino los tabacos 
adeudados para ellos mismos.
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De este modo la Administración tiene una ba
se segura, preparada hace dos años,-para sus 
investigaciones ulteriores.

Por consiguiente los Jefes económicos, que 
además de estos datos poseen el pormenor do 
las introducciones hechas directamente ó por 
guias de referencia, se hallan en aptitud de po
ner en ejecución el art. 3.u del decreto de 15 de 
Marzo, verificando con el debido acierto y tino 
registros en las casas ó sitios que por informes 
recibidos, por noticias oficiales, ó por la posi
ción y antecedentes de las personas, ofrezcan 
sospechas de que las existencias de tabacos fue
sen superiores al limito autorizado y á las cua
les no se las diera el destino legal del consumo 
particular. Deberán tener especial cuidado que 
en las actas de aprehensión sólo se consigne le 
exceso habido sobre las cantidades que autori
za la ley, expresando minuciosamente el núme
ro de las precintas de las cajas y las Adminis
traciones y fechas por donde hubieran sido im
portadas, y las guias de circulación de las re
mesas, sin perder de vista que son comiso todos 
los tabacos, cualquiera que sea su número, que 
á partir del l.° de Diciembre de 1875, en que 
empezaron á aplicarse las precintas que hoy es
tán en uso, no contengan el nombre de la perso
na en cuyo poder se hallen.

Tales son las instrucciones á que debe ate
nerse V. S., significándole, por último, que por 
la índole especial del asunto de que se trata, 
los buenos resultados que se obtengan en esa 
provincia con las menores dificultades posibles, 
más bien que á reglas generales se deberán á la 
energía y acertado criterio que V. S. emplee.» 
, Y en cumplimiento de la mencionada Real 
orden, la Dirección encarga á V. S. que inme
diatamente disponga la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esa provincia, para 
conocimiento del público, sirviéndose darme 
aviso de haberlo verificado.

Y en cumplimiento de lo que el expresado 
Centro directivo me previene en la última paite 
de la preinserta disposición, he dispuesto su 
publicación en el presente número de este Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 23 de Julio de 1880.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D." Pilar Velilla y Pardos, viuda de D. Felipe 
Alonso y Cabeza, Notario que fue do la ciudad 
de Daroca, ha acudido á la Junta directiva del 
Monte-pió de este Colegio solicitando se le ca
lifique la pensión que le corresponda con arre
glo á los Estatutos con que el mismo se rige.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 25 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
de este anuncio, pudiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario, acudir á la Secreta
ría de este Colegio dentro de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 22 de Julio de 1880.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillón.—El Secretario, Sabi
no de Navas. . ¡e  omaim lab

SECCION SESTA.

D. JustoSanchezy Moliner, Secretario del Ayun
tamiento de San Mateo de Gállego:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la 

Junta Municipal de este pueblo, correspondien
te al año actual, aparece el que copiado dice así:

«.Al márgfen.—Sves. del Ayuntamiento: D. Joa
quín Porcada, Presidente.—Concejales: D. Fran
cisco Berges.—D. Juan Bandres.—D. Francisco 
López.—D. Manuel Castillo.—D. Zacarías Gau- 
dó.—D. Mariano Gaudó.—Asociados: D. Sebas
tian Fuertes.—D. Sebastian Fuertes Castillo.— 
D. Andrés Fuertes.—D. Rafael Gaudó.—D. Ma
nuel Almalé.—D. Mariano Sauchez.

Al centro.—En el pueblo de San Mateo de Gá
llego á 18 de Julio de 1880, bajo la presidencia 
de D. Joaquin Porcada, Alcalde, se reunieron en 
la Sala Consistorial los Sres. del Ayuntamiento 
anotados al márgen, así como también los ano
tados asociados componentes la Junta munici
pal del mismo, y en su virtud el Sr. Presidente 
declaró abierta la sesión y manifestó: Que en el 
presupuesto municipal formado para el ejercicio 
del año económico de 1880 á 1881, aparecía un 
déficit á cubrir de 1.640 pesetas 65 céntimos, 
por ascender á mayor suma los gastos que lo 
que arrojan los ingresos que como recursos le
gales autoriza la ley, habiendo sido dicho pre
supuesto aprobado por el Sr. Gobernador, con 
el déficit que en el mismo resulta, y proponien
do dicha superior Autoridad, que para cubrirlo, 
podia utilizarse alguno de los recursos que esta
tuye el art. 137 de la citada ley municipal, ó pon 
mayor recargo en consumos, previa la formación 
del expediente que ordena la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878. Enterados los Sres. concurren
tes, y después de una larga y razonada discu 
sion, por unanimidad, se acordó: Visto que se 
hallan agotados todos los recursos legales que la 
ley autoriza, que se han hecho cuantas econo
mías son susceptibles, que las contribuciones 
territorial é industrial so hallan gravadas con 
cuanto la ley permite; que en igual forma la de 
consumos se halla recargada con el 100 por 100, 
que las cédulas personales no se han recargado 
en atención á que ascendería muy poco el recar
go por ser población pequeña; examinados los 
medios que estatuye el art. 137 de la ley Muni
cipal vigente, adoptaron como más aceptable á



170 BOLÉT1Ñ OFICIAL

las circunstancias de esta población y menos 
gravoso á sus vecinos, proceder al repartimien
to general de aquella suma entre todos los ve
cinos y forasteros hacendados que disfruten ren
tas ó utilidades explotadas dentro del término 
municipal, prévia formación del oportuno expe
diente, de conformidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878,, y para poderlo 
llevar á efecto, expóngase al público este acuer
do por término de 10 dias, y que se remita copia 
del mismo al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
misma, á fin de que los que se crean perjudica
dos puedan reclamar dentro de dicho plazo, y 
que pasado aquel, se remitan desde luego los 
documentos á que se refiere la regla cuarta de 
la citada Real orden al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por conducto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para la completa autoriza
ción, si así procede. No habiendo más asuntos 
de que tratar se levantó la sesión.—Joaquín Por
cada.—Juan Bandres.—Mariano Gaudó.—Sebas
tian Fuertes.—Sebastian Fuertes Castillo.—Ma
nuel Almalóí—Andrés Fuertes.—Rafael Gaudó. 
—Mariano Sánchez.—Por los ■ Sres. del Ayunta
miento que no saben firmar, Justo Sánchez, 
Secretario.»

Es copia conforme con su original al que me 
refiero. Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, libro la presente para el 
Sr. Gobernador, visada por el Sr. Alcalde, en 
San Mateo de Gallego á 18 de Julio de 1880.— 
y » b .°—El Alcalde, Joaquín Porcada.—Justo 
Sánchez, Secretario.

D. Francisco Sánchez y Valls, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Talamantes:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

que celebra este Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, correspondiente al año actual, se encuen
tra una que copiada á la letra dice así:

« JZ mávgeu.—D. Melchor Galindo.—D. Silves
tre Chueca.—D. José MonreaL—D. Manuel Mi- 
llan.—D. Pedro Vela.—D. Mariano Romanos.— 
D. Casimiro Pardo.—D. Mariano Chueca.—Don 
Manuel Villarroya Bona.—D. Manuel Villarroya 
Ibañez.—D. Julián Petisme.—D. Francisco Chue
ca.—D. Miguel Romanos Millan.—D. Carlos 
Ibañez.—D. Pablo Pardo.

Al ceutro.—En el pueblo de Talamantes á 18 
de Julio de 1880: Reunidos en la Sala Consisto
rial en sesión extraordinaria los señores de 
Ayuntamiento y Junta de asociados todos ano
tados al margen, bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Melchor Galindo y Chueca, y abierta 
la sesión de este dia, manifestó ser el objeto de 
la convocatoria para deliberar el medio más 
económico de allegar recursos suficientes para 
cubrir la suma que aparece de déficit en el pre
supuesto municipal aprobado por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia para el pre
sente año económico de 1880 á 1881, importan
te á 1.985 pesetas 60 céntimos.—Por orden 

del Sr. Presidente fueron leídas una por una to
das las partidas consignadas en el citado pre
supuesto: Visto que habían sido utilizados to
dos los recursos legales ordinarios á excepción 
del recargo del tanto por 100 sobre las cédulas 
personales por ser ingreso de insignificante su
ma, y hallándose en el caso de acudir á los ex
traordinarios: Visto que no se hallaba cantidad 
alguna en el mismo presupuesto suceptible de 
economía, y considerando que la adopción de 
otros medios no darían resultado alguno satis
factorio, más bien gravoso al vecindario, acor
daron por unanimidad, haciendo uso de la regla 
3? de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, pa
ra enjugar el déficit citado de 1.985 pesetas 60 
céntimos, como recurso extraordinario y único 
medio de un repartimiento adicional sobre la 
cuota asignada á este pueblo por consumos y 
cereales al 91 y 50 por 100 que sale grabada, 
mediante la competente autorización del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, en 
virtud del oportuno expediente, en conformidad 
á lo que se dispone en la citada Real orden, y 
para poderlo llevar á efecto se exponga al pú
blico este acuerdo por término de 10 dias, y que 
se remita copia del mismo al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, á fin de que, los 
que se crean perjudicados puedan reclamar den
tro de dicho plazo; y que pasado aquel puedan 
desde luego remitirse los documentos que se 
previenen en la regla 4.a de la ya citada Real or
den al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su autorización si así pro
cede.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se 
dió por terminado el acto, mandando extender 
la presente que firman, de que yo el Secretario 
certifico.— Melchor Galindo.—Mariano Roma
nos.—José MonreaL—Pedro Vela.—Julián Pe
tisme.—Francisco Chueca.—Mariano Chueca. 
—Manuel Villarroya.—Miguel Romanos.—Pa
blo Pardo.—Por los demás señores que no saben 
firmar y por su orden, Francisco Sánchez, Se
cretario.»

Es en un todo conforme con su original al que 
me remito. Y para que conste libro la presente 
con el V.° B.’ del Sr. Alcalde en Talamantes á 20 
de Julio de 1880.—V.° B.°—El Alcalde, Melchor 
Galindo.—Francisco Sánchez.

La Secretaría del Ayuntamiento de Purroy se 
halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba; su dotación consiste en 200 pesetas anua
les satisfechas por t-imestres vencidos. LaS 
solicitudes podrán dirigirlas al Sr. Alcalde pre
sidente en el término de 30 dias, que se pro
veerá.

Purroy 22 de Julio de 1880.—El Alcalde.— 
D. S. O., Antonio Marín, Secretario interino.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de 1880.

DIAS.

1

N ACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.i

a
i

H <
o

re
3

*3 o 
E

< 
p
o D
3

3

$

9 
g o D

$ i

o
£

11........ 3 1 4 1 1 2 6 » » » í » » 6
12........ 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » 6
13........ 3 » 3 » » » 3 » » » » » 3
14 .... 4 2 6 » » 6 » » » » » » » 6
15 . ... » 1 1 » » » 1 _ » » » » . » » 1
16____ 1 2 3 2. 2 4 7 » » » » » » » 7
17........ 5 1 6 1 » 1 7 » » x> » x> » » 7
18........ 1 2 3 » » » 3 » » » » » » 3
19........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
20____ 4 2 6 1 » 1 7 • » » » » » » » 7

25 _15_ 40 5 3 8 48 » » » » » » 48

Zaragoza 21 de Julio de 1880.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda
decena de Julio de 1880, clasificadas por semo y estado ci-oil de los fallecidos.

Zaragoza 21 de Julio de 1880.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

ÍMPRRNTA DHL HOSPICIO.


